
N° PRODUCTO CONCERTADO ACTIVIDAD DE IMPLEMENTACIÓN CONCERTADA 2024 2025 2026 2027 2028 Costo total Sector Entidad
Dirección/Subdir

ección/Grupo/Un
Sector Entidad

Dirección/

Subdirecc

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaria Distrital de 

Cultura, Rereacion y 

Deporte 

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

IDPC

Subdirección de divulgación y 

apropiación del 

patrimonio/Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio 

Cultural

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 

- IDPC

Subdirección de 

divulgación y 

apropiación del 

patrimonio/Subdirecci

ón de Infraestructura 

y Patrimonio Cultural

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

IDPC
Subdirección de divulgación y 

apropiación del patrimonio

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 

- IDPC

Subdirección de 

divulgación y 

apropiación del 

patrimonio/Subdirecci

ón de Infraestructura 

y Patrimonio Cultural

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

IDPC
Subdirección de divulgación y 

apropiación del patrimonio

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 

- IDPC

Subdirección de 

divulgación y 

apropiación del 

patrimonio/Subdirecci

ón de Infraestructura 

y Patrimonio Cultural

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

IDPC
Subdirección de divulgación y 

apropiación del patrimonio

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 

- IDPC

Subdirección de 

divulgación y 

apropiación del 

patrimonio/Subdirecci

ón de Infraestructura 

y Patrimonio Cultural

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte 

- IDRD

Subdirección Técnica de 

Recreación y Deportes - STRD

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte 

- IDRD

Subdirección Técnica de 

Recreación y Deportes - STRD

79

Estrategia de  intervención para la inclusión de la cultura Gitana en Planes de Desarrollo Local, programas y 

proyectos de las localidades de Kennedy y Puente Aranda, concertada con la Instancia Consultiva Rrom de Bogotá.

Nota Aclaratoria: Se ejecutarán en total 3 estrategias de intervención para la inclusión de la cultura Gitana en Planes 

de Desarrollo Local, programas y proyectos de las localidades de Kennedy y Puente Aranda durante los 12  años de 

ejecución de la política, 1 por cada periodo de gobierno distrital; se aclara que dentro de la programación de la meta 

del producto se registra el 100% que corresponde al porcentaje de ejecución frente a lo programado por cada 

estrategia.

Diseñar una (1) estrategia mediante un mecanismo de invitación cultural focalizada para la 

implementación del producto con la instancia consultiva del pueblo Rrom que avalará la 

incorporación de (2) profesionales a fin de generarla, operativizarla, diseñarla e implementarla en 

planes, programas y proyectos en las localidades de Kennedy y Puente Aranda, referidas a la cultura 

gitana en articulación con los fondos de desarrollo local y el acompañamiento de la Dirección de 

Asuntos Locales y Participación de la SCRD.

N/A $10 $11 $12 $13  $             46 
Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

80

Diseñar una (1) estrategia mediante un mecanismo de invitación cultural focalizada para la 

implementación del producto con la instancia consultiva del pueblo Rrom que avalará la 

incorporación de (2) profesionales a fin de generarla, operativizarla,  diseñarla, implementarla y 

socializarla en el marco de la protección, fortalecimiento, reconocimiento, fomento, formación y 

sensibilización de las prácticas culturales del pueblo gitano en Bogotá. 

Mediante el mecanismo de invitación cultural focalizada para 
implementación del CONPES No. 40, la instancia consultiva del pueblo 

Rrom avalará la incorporación de (2) profesionales para el diseño e 
implementación de acciones necesarias enrutadas a la construcción de 

una (1) caracterización y actualización cuatrienal sobre zakono o prácticas 
culturales propias del pueblo gitano con el acompañamiento técnico de la 

Dirección de Asuntos Locales y Participación de la SCRD. 

Caracterización y actualización cuatrienal  sobre zakono o 
prácticas culturales del pueblo Rrom o Gitano, concertado con el 

Consejo Consultivo y de Concertación del pueblo Gitano y su 
normatividad vigente.

Proceso de identificación de manifestaciones de patrimonio 
cultural del pueblo Rrom implementado concertado con el consejo 
consultivo y de concertación Rrom conforme a su norma vigente.

Contratación de 1 Profesional y dos sabedores avalados por el Consultivo Gitano a través del 

Operador Logístico del IDPC en la programación establecida, así como los insumos y materiales 

necesarios para la realización del proceso de identificación e inventario del Zakono Rromanó. En 

línea con las metodologías propuestas del equipo PCI y con usos y costumbres Rrom con aumento 

por IPC.

Estrategia para la protección, fortalecimiento, reconocimiento, fomento, formación y 

sensibilización de las prácticas culturales del pueblo gitano en Bogotá, concertada con el 

Consejo Consultivo y de Concertación gitano.

Nota Aclaratoria: Se ejecutarán en total 3 estrategias para el fomento, la protección, la 

recuperación y el fortalecimiento de las prácticas culturales del pueblo gitano durante los 

12 años de ejecución de la política pública, 1 por cada periodo de gobierno distrital; se 

aclara que dentro de la programación de la meta del producto se registra el 100% que 

corresponde al porcentaje de ejecución frente a lo programado por cada estrategia.

75 $40 $ 139

$20 35$  

$10,6 $11,2 $11,9 $12,6 $52

$33 $36N/A

78

Estrategia para el fortalecimiento recreativo y deportivo del Pueblo 
Rrom reconocido en el distrito capital en torno a sus usos y 

costumbres bajo la misionalidad del IDRD en pro de la 
preservación de su etnodesarrollo y de una mejor salud concertado 

con el consultivo y de concertación del Pueblo Rrom y su 
normativa vigente.

Estrategia de comunicaciones para la divulgación del patrimonio cultural 
del pueblo Rrom concertada con el Consejo Consultivo Rrom y su 

normativa vigente

76

77

Diseñar e implementar (1) estrategia para la construcción y materialización de actividades para el 
fortalecimiento recreativo, de actividad física y deportivo del Pueblo Rrom reconocido en el 
distrito capital en torno a sus usos y costumbres bajo la misionalidad del IDRD en pro de la 
preservación de su etnodesarrollo y de una mejor salud concertado con el consultivo y de 

concertación del Pueblo Rrom y su normativa vigente.

$30

$6

$15

$30,0 $30,0 $15,0 75,0$          

Generación de 1 estrategia de comunicaciones través de (2) Profesionales y (2) Sabedores avalados 

por el Consultivo Rrom  mediante Operador Logístico del IDPC para el desarrollo e implementación 

de la estrategia de comunicaciones, al igual que la elaboración de insumos pedagógicos (folletos, 

guías o manuales), el equipo de comunicaciones del Instituto, apoyará  el desarrollo, creación y 

difusión de las piezas comunicativas (videos, capsulas comunicativas, podcasts u otros) con los 

recursos disponibles, realizando un incremento anual por IPC.

$20,0 $20,0 $20,0 60,0$                 



Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

1. Incorporación de una (1) persona sabedora técnica, avalada por la instancia consultiva del pueblo 

Rrom, a través de los mecanismos administrativos vigentes (operador logístico o convenio), para 

desarrollar un proceso de sensibilización de la cultura del pueblo gitano durante la fase de 

diagnóstico al equipo técnico de Cultura Ciudadana de la Secretaría de Cultura, Recreación y 

Deporte; quienes implementarán una (1) estrategia para la mitigación de la exclusión y la prevención 

de la discriminación contra el pueblo gitano a través del testeo, transferencias metodológicas y 

promoción de acciones de Cultura Ciudadana, en el marco de las fases concertadas.

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Transformaciones 

Culturales

2. Realizar la gestión de suministros logísticos para la materialización de la estrategia para la 

mitigación de la exclusión y la prevención de la discriminación contra el pueblo gitano a través del 

testeo, transferencias metodológicas y promoción de acciones de Cultura Ciudadana acordes a las 

tradiciones de la población gitana, conforme a la disponibilidad presupuestal y procesos 

contractuales logísitcos con los que cuente la entidad.

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Transformaciones 

Culturales

3. Construcción técnica, elaboración y distribución de insumos pedagógicos para implementación 

de la estrategia para la mitigación de la exclusión y la prevención de la discriminación contra el 

pueblo gitano a través del testeo, transferencias metodológicas y promoción de acciones de Cultura 

Ciudadana con apoyo y validación del pueblo gitano y en cumplimiento de la Ley 1381 de 2010.

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Transformaciones 

Culturales

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Economía, Estudios y 

Política

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Economía, Estudios y 

Política

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

IDPC
Subdirección de Divulgación y 

Apropiación del Patrimonio

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 

- IDPC

Subdirección de 

divulgación y 

apropiación del 

patrimonio/Subdirecci

ón de Infraestructura 

y Patrimonio Cultural

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Subdirección de Divulgación y 

Apropiación del Patrimonio

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 

- IDPC

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

80

Mediante el mecanismo de invitación cultural focalizada para 
implementación del CONPES No. 40, la instancia consultiva del pueblo 

Rrom avalará la incorporación de (2) profesionales para el diseño e 
implementación de acciones necesarias enrutadas a la construcción de 

una (1) caracterización y actualización cuatrienal sobre zakono o prácticas 
culturales propias del pueblo gitano con el acompañamiento técnico de la 

Dirección de Asuntos Locales y Participación de la SCRD. 

Caracterización y actualización cuatrienal  sobre zakono o 
prácticas culturales del pueblo Rrom o Gitano, concertado con el 

Consejo Consultivo y de Concertación del pueblo Gitano y su 
normatividad vigente.

82

83

84 $25 $28 $30 $33 $37

$25 $36,5

$33,4 $33,4 $33,4 100$      

$6,0 $6,6 $7,2 $27,6

$20 35$  

$ 153

81

Mecanismos de fomento anuales orientados a fortalecer los procesos de 
identificación, activación, salvaguardia o divulgación de las manifestaciones de 

patrimonio cultural inmaterial, saberes ancestrales del pueblo Rrom concertada con 
el Consejo Consultivo y su normativa vigente.

Proceso de acompañamiento diferencial para el pueblo Rrom para la 
postulación de emprendimientos de economía cultural y creativa a la ruta de 
fortalecimiento empresarial de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 
concertado con la instancia distrital Gitana y su normativa vigente.

Nota: el acompañamiento diferencial podra realizarse en el fortalecimiento a la 
GESTIÓN, FORMACIÓN, ARTICULACIÓN , SOCIALIZACIÓN Y VISIBILIZACIÓN.

Estrategia de promoción, divulgación, visibilización y apropiación 
de las practicas culturales del Pueblo Rrom de Bogotá, mediante 
concertación con la Instancia Consultiva Gitana de Bogotá y su 

normatividad vigente.

Estrategia para la mitigación de la exclusión y la prevención de la 
discriminación contra el pueblo gitano a través del testeo, transferencias 
metodológicas y promoción de acciones de Cultura Ciudadana,  
concertada con el consejo consultivo y de concertación y su normativa 
vigente.

Nota Aclaratoria: Se ejecutarán en total 3 estrategias para la mitigación 
de la exclusión y la prevención de la discriminación contra el pueblo 
gitano a través del testeo, transferencias metodológicas y promoción de 
acciones de Cultura Ciudadana durante los 12 años de ejecución de la 
política pública, 1 por cada periodo de gobierno distrital; se aclara que 
dentro de la programación de la meta del producto se registra el 100% 
que corresponde al porcentaje de ejecución frente a lo programado por 
cada estrategia.

Implementar (2) invitaciones culturales focalizadas para la materialización de mecanismos de 

fomento enfocados en el reconocimiento de las iniciativas de los gestores, investigadores y 

sabedores del patrimonio cultura del pueblo Gitano en las cuales se incluyen el equipo de trabajo 

que el pueblo consideren y el equipo técnico pertinente.
 

NOTA: El presupuesto aumentará a apartir de 2026 por IPC.

Mediante el mecanismo de invitación cultural focalizada para implementación del 
CONPES No. 40, la instancia consultiva del pueblo Rrom avalará la incorporación 

de (2) profesionales para el diseño y desarrollo de acciones requeridas 
encaminadas a la construcción de una (1) estrategia de promoción divulgación, 

visibilización y apropiación de las practicas culturales del pueblo rrom de 
Bogotá, que resalten las memorias y narrativas ancestrales. 

Diseñar un procedimiento para el acompañamiento diferencial en la postulación de 

emprendimientos de economía cultural y creativa, dentro de los programas y 

proyectos de la ruta de fortalecimiento empresarial ofrecida por la Secretaría de 

Cultura, Recreación y Deporte. Este proceso se realizará en conjunto con un 

Sabedor Técnico avalado por la instancia consultiva del pueblo Rrom.

$0 $43,5 $25

$15

$7,8

 $          130 



85
Kelimos Rrom (Olimpiadas Gitanas) mediante concertación con la 

Instancia Consultiva Gitana de Bogotá.

Apoyo financiero y logístico para la materialización de las Kelimos Rrom (Olimpiadas Gitanas) de 

carcater anual y con cada 1 de las organizaciones Rrom de Bogota: PRORROM y Unión Romaní, 

incluye bienes y servicios tradicionales del Pueblo.
$10 $10,5 $11,2 $12,0 $12,5 $56

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte 

- IDRD

Subdirección Técnica de 

Recreación y Deportes - STRD

86
Día de la Felicidad mediante concertación con la Instancia 

Consultiva Gitana de Bogotá conforme a su normativa vigente.

Apoyo financiero y logístico para la materialización del día de la Felicidad de carcater anual y con 

cada 1 de las organizaciones Rrom de Bogota: PRORROM y Unión Romaní, incluye bienes y 

servicios tradicionales del Pueblo..
$7,5 $8,0 $8,5 $9,0 $10,0 $43

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Instiituto Distrital de 

Recreación y Deporte 

- IDRD

Subdirección Técnica de 

Recreación y Deportes - STRD

Dirección de Formaciòn y Fomento

88
Conmemoración anual del día internacional del Pueblo Rrom, 
concertado con la instancia distrital gitana y su normativa vigente.

Mediante el mecanismo de invitación cultural focalizada para implementación del CONPES No. 40, la 

instancia consultiva del pueblo Rrom avalará las organizaciones gitanas que desarrollarán acciones 

enmarcadas en la conmemoración anual del día internacional del pueblo Rrom o Gitano.
$0 $40 $44 $48 $53 $ 185

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte

Dirección de Asuntos Locales y 

Participación

89

Concierto de Homenaje al Pueblo Rrom en compañía de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá con la presentación del grupo 
tradicional concertado con la instancia consultiva Rrom y su 
normativa vigente.

Concierto de homenaje al pueblo Rrom. Presentación de una de las 
agrupaciones de la Orquestá Filarmónica de Bogotá y la presentación de 

un grupo de música tradicional del pueblo Rrom. Esta agrupación 
tradicional sera concertada con la instancia consultiva Rrom.

$22 $22 $23 $23 $23 $113
Cultura, 

Recreación y 

Deporte

OFB Direcciòn Filarmónica

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

FUGA Subdirección Artística y Cultural

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

FUGA

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

FUGA Subdirección Artística y Cultural

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

FUGA

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

FUGA Subdirección Artística y Cultural

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

FUGA

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

FUGA Subdirección Artística y Cultural

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

FUGA

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

IDARTES Subdirección de las Artes

Cultura, 

Recreación y 

Deporte

IDARTES Subdirección de las Artes

92

93

87

91

Orquesta Filarmónica 

de

Bogotá

Cultura, 

Recreación y 

Deporte
$17 $50

Otorgamiento de cupos preferenciales para el acceso al programa: "Vamos 
a la Filarmónica" en todos los centros filarmónicos locales y escolares de 
Bogotá, de los niños, niñas y adolescentes que estén entre los 7 y los 17 

años y que pertenezcan a la comunidad Rrom. Estos cupos son a demanda 
de la comunidad. 

Generar una estrategía que fortalezca y promueva las prácticas ancestrales y culturales y visibilice 

prácticas y experiencias artísticas y culturales Rrom para la cual se enviará una propuesta a través 

de la plataforma de invitaciones culturales, la cual incluirá los artistas avalados por el Consejo 

Consultivo Rrom.  

90

Plan de acción para cultivar y enriquecer las capacidades 
musicales de las niñas, los niños y adolescentes del Pueblo Rrom, 
mediante el otorgamiento de cupos preferenciales en los centros 
filarmònicos escolares y locales, la enseñanza y transmisión de 

conocimientos y repertorios concertados con la instancia 
Consultiva del Pueblo Rrom de Bogotá y su normatividad vigente.

$29 $29 $30 $31 $31

$56 $57 $59 $61

 $           150 

 $           233 

Estrategia para el fortalecimiento de la produccción técnica y logística para la 
realización de eventos artísticos del Pueblo Rrom, en escenarios a cargo de IDARTES 

en funcionamiento y en concertación con el consejo consultivo y su normativa 
vigente.

Implementar una estrategia que permita el préstamo anual de dos 
escenarios y sus correspondientes equipos técnicos, facilitando la 

realización de dos eventos artísticos anuales y cubriendo los gastos 

Estrategia de formación artística para el pueblo Rrom o gitano 
residente en Bogotá en concertación con el Consejo Consultivo 

del Pueblo Rrom conforme a su normativa vigente.

Construir una estrategia formación en prácticas artísticas 
seleccionadas y pertenecientes al Pueblo Rrom cubriendo los 

costos operativos y los recursos necesarios para cada formación 
artística Rromaní incluyendo el pago de (6) artistas formadores 

del Pueblo Rrom por cada organización avalados por el Consejo 
Consultivo Rrom, mediante invitación focalizada.

Estrategia artística y cultural de saberes ancestrales que promueva, fortalezca y 
visibilice prácticas y experiencias artísticas y culturales del Pueblo Rrom concertada 

con el Consejo Consultivo Rrom conforme a su normativa vigente.

Estrategia de apoyo a producciones técnicas en el escenario el Muelle para el 
correcto funcionamiento de las conmemoraciones y visibilización de actividades y 
eventos del Pueblo Rrom de Bogotá en concertación con su instancia consultiva y 

normatividad vigente.

Diseño e implementación de (1) estrategia de apoyo a producciones técnicas en el escenario El 

Muelle para el correcto funcionamiento de las conmemoraciones y visibilización de practicas 

culturales Rrom a través de la Contratación de artistas y/o sabedores avalados por el consultivo 

Rrom, a través del operador logístico de la FUGA

$7,0

$51 $52 $52 $222

$7,2 $7,6  $          21,8 

$36,605 $37,953 $39,383  $           114 



Cultura, 

Recreación y 

Deporte

IDARTES Subdirección de las Artes

94

Préstamo de parques o escenarios recreodeportivos concertados a 
partir de solicitudes que recibe el IDRD por parte de las organizaciones 
del pueblo Rrom en el uso del tiempo libre en concertación con la 
instancia consultiva y su normatividad vigente.

Préstamo de parques o escenarios recreodeportivos exonerados de cobro ( cuando se trate de 
actividades sin ánimo de lucro) concertados a partir de solicitudes que recibe el IDRD por parte 

de las organizaciones del pueblo Rrom en  el uso de  tiempo libre en concertación con la 
instancia consultiva y su normatividad vigente y de acuerdo a la disponibilidad de los 

escenarios, los anteriores concertados en mesa técnica a realizarse con el consejo Consultivo 
Rrom. 12 FECHAS CANCHA SINTETICA PARQUE IGUALDAD, 11 FECHAS EN CANCHA 

SINTETICA FUTBOL 5 DE PRADERA Y 6 FECHAS EN ATAHUALPA O TECHO U OLAYA. CADA 
FECHA TENDRÁ UNA UTILIZACIÓN DE 2 HORAS PRESUPUESTO AUMENTA CON IPC 

$11 $11 $11 $11 $44
Cultura, 

Recreación y 

Deporte

Instiituto Distrital de 

Recreación y Deporte 

- IDRD

Subdirección Técnica de Parques - 

STP

1.523$               

93 $56 $57 $59 $61  $           233 

Estrategia de formación artística para el pueblo Rrom o gitano 
residente en Bogotá en concertación con el Consejo Consultivo 

del Pueblo Rrom conforme a su normativa vigente.

Construir una estrategia formación en prácticas artísticas 
seleccionadas y pertenecientes al Pueblo Rrom cubriendo los 

costos operativos y los recursos necesarios para cada formación 
artística Rromaní incluyendo el pago de (6) artistas formadores 

del Pueblo Rrom por cada organización avalados por el Consejo 
Consultivo Rrom, mediante invitación focalizada.


